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EL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 

PARAÍSO, TABASCO, CON FUNDAMENTO EI'J EL ARTÍCULO 115 DE LA 
CONSTITUCIÓN POlÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 64, 65 

DE LA CONSTITUCIÓN POlÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

TABASCO Y LOS ARTÍCULOS 1, FRACCIONES 1 Y ll 2, 7, 8, 13, 14, 15 

FRACCIONES 1 Y !!INCISO A. 16 FRACCIONES !INCISO A, 11 INCISOS D V E, 

29 FRACCIÓN 111,68, 74, 77,78 FRACCIONES 111, VIl, VIII, XIV, XV, 99,100,101, 

102,103, Y105 DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS M JNICIPIOS DEL ESTADO DE 
TABASCO: 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- EL ESTADO TIENE COMO BASE DE SL DIVISIÓN TERRITORIAL Y DE 
SU ORGANIZACIÓN POLÍTICA Y ADMINISTRA-IVA AL MUNICIPIO LIBRE, 
TENIENDO COMO FORMA DE GOBIERNO PARA SU RÉGIMEN INTERIOR DE 
REPUBLICANO REPRESENTATIVO Y POPULAR. 

SEGUNDO.- QUE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO Ll BRE y SOBERANO K 
DE TABASCO, EN EL ARTÍCULO 64 FRACCIÓN X: ESTABLECE QUE EN' LOS 
DIVERSOS CENTROS DE POBLACIÓN DEL MUNICPIO, EXCEPTO LA CABECERA 
MUNICIPAL, SE DESIGNARÁN O ELEGIRÁN DE ACUERDO CON LA LEY 
CORRESPONDIENTE, LAS AUTORIDADES MUNICI!=ALES QUE REPRESENTEN AL 
AYUNTAMIENTO; EN LOS ARTÍCULOS 1,2, 7, 8, 13, 14, 15, 16, 68, 74, 77, 78, 99,100,101, ~ 
102, 103 Y 105 DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MJNICIPIOS DEL ESTADO DE ~ 
TABASCO, SEÑALAN SUSTANCIALMENTE LOS DEr<:::CHOS Y OBLIGACIONES DE 

LOS CIUDADANOS EN LO: MUNICIPIOS, ASÍ CO•IlO QU~ EN LOS , DIVE~SOS ¡ f/:1. 
CENTROS DE LA POBLACION DEL MUNICIPIO, SE i:LEGIRAN O DESIGNARAN A {!lj 
LAS AUTORIDADES MUNICIPALES QUE REPRESENTARAN AL AYUNTAMIENTO, ~ 

. QUE AUXILIARÁN AL PRESIDENTE MUNICIPAL El\. EL CUMPLIMIENTO DE SUS ,~ 
FUNCIONES, ESTABLECIENDO DE IGUAL FORMA EL PROCEDIMIENTO PARA \ 
ELECCIÓN DE DELEGADOS, SUBDELEGADOS, JEFES DE SECTOR Y DE SECCIÓN.- · • 
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CONVOCA: 

A PARTICIPAR EN EL PROCESO DE INSCRIPCIÓI\ PARA LA DESIGNACIÓN DE 
DELEGADOS MUNICIPALES Y SUBDELEGADOS PROPIETARIOS Y SUPLENTES 

QUE ESTARÁN EN FUNCIONES EN EL PERIODO 2022-2024. 

l - EL BELLOTE (LA MADRID) 
2. -QUINTÍN ARAÚZ 
3. - MOCTEZUMA 
4.- PÉNJAMO 

COLONIAS: 

FRACCIONAM 1 E NTOS: 

1- NUEVO TORNO LARGO 
2- LÁZARO CÁRDENAS DEL RÍO (LA PETROLERA) 
3- CARLOS ALBERTO MADRAZO BECERRA 

1- PUERTO CEIBA 

1- FRANCISCO l. MADERO 
2- NICOLÁS BRAVO 
3- CHILTEPEC 

1- UNIÓN lRA SECCIÓN 
2- UNIÓN 2DA SECCIÓN 
3- UNIÓN 3RA SECCIÓN 
4- BARRA DE TUPILCO 
5- FLORES lRA SECCIÓN 

VILLAS: 

POBLADOS: 

RANCHERÍAS: 

6- FLORES 2DA SECCIÓN (EL TAMARINDO) 
7- FLORES 3RA SECCIÓN (EL CERRO) 
8- ESCRIBANO 
9- AQUILES SERDÁN ' 

o 

~.n •t."'·' ~ 
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10- POTRERITOS 
11- JOSÉ MARÍA MORELOS 
12- MOCTEZUMA 1RA. SECCIÓN 
13- MOCTEZUMA 2DA. s:::CCIÓN 
14- MOCTEZUMA 3RA. SECCIÓN (LA REVANCHA) 
15- FRANCISCO l. MADERO 2DA. SECCIÓN 
16- NICOLÁS BRAVO 2DA. SECCIÓN {LA GLORIA) 
17- NICOLAS BRAVO 3RA. SECCIÓN 
18- NICOLAS BRAVO 4TA. SECCIÓN (TI LAPA) 
19- NICOLAS BRAVO STA SECCIÓN 
20- LIBERTAD lRA. SECCIÓN (EL CHIVERO) 
21- LIBERTAD 2DA. SECCIÓN (LA RAYA) 
22- ORIENTE lRA. SECCIÓN (LAS TIENDITAS} 
23- ORIENTE 2DA. SECCIÓN (PALMAHUACA) 
24- QUINTÍN ARAÚZ 
25- MONTE ADENTRO 

1- GUANOSOLO 
2- AQUILES SERDÁN 
3- CHILTEPEC (SECCIÓN TANQUE} 
4- CHILTEPEC (SECCIÓN BANCO} 
5- ANDRÉS GARCÍA (LA ISLA) 
6- PUERTO CEIBA (CARRIZAL) 
7- QUINTÍN ARAÚZ 
8- OCCIDENTE (SAN FRANCISCO) 
9- ORIENTE (SAN CAYETANO) 
10- PALESTINA 
11- ORIENTE (HORMIGUERO) 
12- FRANCISCO l. MADERO 

EJIDOS: 

A LOS DELEGADOS V/O SUBDELEGADOS MLI\ICIPALES, PROPIETARIOS 

"/· ·· SUPLENTE BAJO LO SIGUIENTES: ,- .· . 

\ o. 
l. REQUISITOS PARA SER ASPIRANTE: ?J j o {í 

A SER ORIGIN.ARIO DEL LUGAR O POSEER Uf\:A RESIDENCIA DEBIDAMENTE _ 
ACREDITADA POR LA AUTORIDAD CORRESPONDIENTE, MÍNIMA DE DOS 
AÑOS EN LA LOCALIDAD; . 
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B. SER MAYOR DE 18 AÑOS (COPIA V ORIGINAL) DEL ACTA DE NACIM IENTO 
RECIENTE PARA SU COTEJO); 

C. SABER LEER Y ESCRIBIR {COPIA Y ORIG NAL PARA SU COTEJO CEL 
ÚLTIMO COMPROBANTE DE ESTUDIO); 

D. NO SER MINISTRO O ENCARGADO DE ALGÚN RECINTO DE CULTO 
RELIGIOSO 

E. TENER VIGENTES SUS DERECHOS POLíTICOS V NO HA3ER SIDO 
CONDENADO POR DELITO DOLOSO QUE Alv1ERITE PENA CORPORAL. 

F. NO SER PROPIETARIO O ADMINISTRACOR DE ESTABLECIMIENTOS 
DONDE SE EXPENDAN LICORES O BEBIDAS EMBRIAGANTES EN LA 
COMUNIDAD DONDE PRETENDA SER ELECTO. 

G. LOS DELEGADOS Y SUBDELEGADOS, PODj::.ÁN SER REELECTOS PARA EL 
PERIODO INMEDIATO POR UNA SOLA OCASIÓN. 

H. NO SER SERVIDOR PÚBLICO FEDERAL, ESTATAL V/O MUNICIPAL; 
l. COPIA V ORIGINAL DE LA CREDENCIAL DE ELECTOR PARA COTEJAR; 
J. PRESENTAR COPIA DE LA CURP; 
K. TENER HONORABILIDAD; 
L SER BUEN GESTOR. 
M. 4 FOTOS TAMAÑO INFANTIL 
N. ELABORACIÓN DE INSCRIPCIÓN CON CARGO AL QUE SE ASPIRA 

DELEGADO O SUBDELEGADO MUNICIPAL, MÁS PROPUESTA PARA 
SUPLENTE (A LIBRE ALBEDRÍO}. 

2.- DEL REGISTRO: 

A) 

B) 

C) 

LOS ASPIRANTES A DELEGADOS Y SUBDELEGADOS MU\!ICIPAL:::S 
DEBERÁN REGISTRARSE POR ESCRITO EN LAS FECHAS SE:ÑALADAS EN 
ESTA CONVOCATORIA EN LA OFICINA :JE LA COORDINACIÓN DE 
DELEGADOS UBICADA EN EL PALACIO DE :_os DEPORTES EN LA CALLE 
IGNACIO COMONFORT S/N. EN UN HORARIO DE 9:00 HORAS A 14:00 f¡ '¡ ~ 
HORAS DEBIENDO ADJUNTAR A SU REGISTRO LOS DOCUMENTOS PARA 1 ~ 
ACREDITAR LOS REQUISITOS SEÑALADOS EN EL PUNTO QUE ANTECEDE. ' \ 
EL SECRETARIO DELAVUNTAMIENTOVERIFICARÁ EL CUMPLIMIENTO DE ~ 
LOS REQUISITOS QUE SE EXIGEN PARA LA i=ARTICIPACIÓN V HARÁ DE SU t """ 

CONOCIMIENTO AL CABILDO, LO Q~E CORRESPONDA, r=;ARA QU E, ' y 
DENTRO DE LOS CINCO OlAS HABILES SIGUIENTES A · LA DEL
VENCIMIENTO DEL PLAZO PARA EL REGISTRO DE ASPIRANTES. SE EM ITE 
ELACUERDO POR LO QUE SE ADMITAN O DESECHEN SEGÚN APLIQUE. 
EN CASO DE QUE SE HAYA REGISTRADO UNA SOLA FORMULA Y ESTA 
HAYA CUMPLIDO LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS, SE OMITIRÁ LA 
SELECCIÓN V SE LE OTORGARÁ EL NOMBRAMIENTO A LA FÓRMULA 

1 

REGISTRADA: 
l!;l:.\ 
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O) UNA VEZ SATISFECHO LO ANTERIOR, EL CABILDO DEL AYUNTAMIENTO 
INICIARA LA DESIGNACIÓN BAJO UNA SESIÓN EXTRAORDINARIA CON 
FEG·IA DEL 02 DE MARZO DE 2022, TAL COMO LO ESTABLECE ELART.39 
FRACC. 111 DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO ~E 
TABASCO. 

E) UNA VEZ CONCLUIDO EL PROCESO EN SESIÓN DE CABILDO, 
PROCEDIENDO EL AYUNTAMI ENTO A ORDENAR SU PUBLICACIÓN 
DENTRO DE LOS OCHO DÍAS SIGUIENTE, OTORGARÁ EL NOMBRAMIENTO 
AL CANDIDATO QUE RESULTE DESIGNADO 

F) LA RESOLUCIÓN POR LA QUE SE DECLARE VALIDADA LA DESIGNACIÓN 
YSE OTORGUE LA CONSTANCIA A LOS DES GNADOSSERÁ DEFINITIVA Y 

G) PARA LA DESIGNACIÓN DE LAS JEFAS DE SECTOR Y SECCIÓN SE ESTAQÁ 
EN LO DISPUESTO POR EL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 103 DE LA 
LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO CE TABASCO. 

3. FECHA DE REGISTRO Y DESIGNACIÓN. 

A 

B. 

c. 

PARA LA DESIGNACIÓN DE LOS DELEGADOS O SUBDELEGADOS SEGÚN 
EL CASO DE LA FECHA DE REGISTRO SERÁ DEL 17 AL 19 DE FEBRERO DEL 
AÑO 2022 Y LA FECHA DE DESIGNACIÓN SERÁ EL DÍA 02 DE MARZO DEL 
2022. 

EL HORARIO PARA LA SESIÓN DE CABILDO PARA LA DESIGNACIÓN DARÁ 
INICIO A LAS 09:00A.M. DEL DÍA SEÑALADC. .;;:%' -;:_--.. 

"' , ... .,... ,.""'C:""• 
EL LUGAR PARA LA DESIGNACION SERA EN LA SALA DE CABILGO.' ...: · 

4. DE LAS SANCIONES 

A LAS FÓRMULAS DE LOS ASPIRANTES A DELEGA DOS O SUBDELEGADOS 

.. ..,.·: ro.n 

PROPIETARIOS Y SUPLENTES OBTENDJ:;:ÁN LA CONSTANCIA DEL ~ 
REGISTRO CORRESPONDIENTE QUE LE SERÁ ENTREGADA ' EN LA 
COORDINACIÓN DE DELEGADOS DELAYUN-AMIENTOV HASTA72 HORAS ,t¡ 
ANTES DE LA FECHA DE LA DESIGNACIÓN, J:ROCURANDO MANTENER EL J * 
ORDEN V LA TRANQUILIDAD DE SUS CONCIUC.l\DANOS .PARA NO 
HACERSE ACREEDORES A LA CANCELACIÓN DE SU REGISTRO. 

B. DURANTE EL PROCESO DE DESIGNA~IÓN NO SE PERMITIRÁ ~ 
PROPAGANDA POlÍTICA O ACTO PUBLICITARIO A LGUNO, HA BLADO O \ . 
ESCRITO A FAVOR DE NINGUNA DE LAS FÓRMULAS PARTICIPA NTES EL 
DCSACATO A ESTAS DISPOSICIONES SERÁ MOTIVO DE LA CANCELACIÓN 
DEL REGISTRO. 

C. EL AYUNTAMIENTO SE RESERVARÁ EL DERECHO DE APLICAR LOS 
ARTÍCULOS 103 DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO 
DE TABASCO, Y DECIDIRÁ EN ÚNICA INSTANCIA SOBRE LAS PROPU t STAS 
FUNDADAS Y POSIBLES IRREGULARIDADES DU RANTE EL PROCESO DE 
SELECCIÓN. 
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D. EN CASO DE DESORDEN O ALTERACIONES DURANTE EL DESARROLLO 
DEL PROCESO DESIGNACIÓN POR PARTE DE UN CANDIDATO O SUS 
SIMPATIZANTES (SEGUIDORES), LOS REPRESENTANTES DEL 
AYUNTAMIENTO PODRÁN SUSPENDER LA SELECCIÓN LEVANTANDO EL 
ACTA RESPECTIVA, PROCEDIENDO EL PRESIDENTE MUNICIPAL A DAR 
CUMPLIMIENTO A LOS ARTÍCULOS 65 FRACCIÓN XX Y 103 DE LA LEY 
ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO. 

5. RESULTADOS 

LOS RESULTADOS SERÁN PUBLICADOS EL DÍA 07 DE MARZO DE 2022, EN 
EL TABLERO OFICIAL DELAYUNTAMIENTO, ASÍ COMO EN LA SECRETARÍA 
DEL AYUNTAMIENTO, COORDINACIÓN DE DELEGADOS Y MEDIOS 
OFICIALES DE MAYOR DIFUSIÓN. 

6. PREVENCIONES GENERALES 

l. LOS CASOS NO PREVISTOS POR ES-A CONVOCATORIA SERÁN 
RESUELTOS POR EL AYUNTAMIENTO, BASÁNDOSE EN LOS TÉRMINOS 

_;,.,; ,.: :OU/ -1 

11. 

PREVISTOS POR LA LEY ORGÁNICA DE LOS 'v1UNICIPIOS DEL ESTADO DE ~ 
TABASCO; 
CUANDO POR ALGUNA CAUSA LA DESIGNACIÓN DE DELEGAOOS O 
SUBDELEGADOS, SEGÚN SEA EL CASO, NO ::>UEDA LLEVARSE A CABO EN 
LA FECHA PREVISTA, SE DECLARE NULA O LOS INTEGRANTES o:: LAS 
FÓRMULAS TRIUNFADORAS, PROPIETARIOS Y SUPLENTES NO ACEPTEN ~ 
EL CARGO, EL AYUNTAMIENTO DESIGNARÁ A OTRA FÓRMULA AL ~ 
DELEGADO O AL SUBDELEGADO DE QUE Si::: TRA-r:E. . 

'· 
APROBADO EN SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CABILDO DEL 
MUNICIPIO DE PARAÍSO, TABASCO, A LOS 04 DfAS DEL MES DE FEBRERO 
DELAÑ02022. 

/ --tr 
/ 

/ 

J r t 

1 . 
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